
Revisión General y Resumen Ejecutivo 

Antecedentes y proceso de planificación 

En abril del 2008, el Departamento de Salud Mental (DMH), publicó un  anuncio de información 
08-10, que provee guías para que los condados presenten sus programas de tres años y los gastos 
asociados con los Servicios Comunitarios y de Apoyo (CSS). En julio, el Departamento de Salud 
Mental (DMH) emitió el anuncio de información 08-16, que fue una enmienda al anuncio de 
información 08-10. Este Plan refleja la información requerida basada en las dos notas 
informativas.  
 
La planificación para el crecimiento de Financiamiento y Actualización del Plan de los Servicios 
Comunitarios y de Apoyo (CSS) del año fiscal 2008/09 se construyó sobre la base original del 
proceso de planificación de los CSS llevado a cabo en 2005 y continuo con el planeo de las 
actividades en el año fiscal 2006/07. Los grupos de trabajo del comité fueron separados por las 
edades de los clientes que recibirán estos servicios. Esto se llevo acabo para obtener la 
contribución de la comunidad sobre los usos potenciales de los fondos adicionales de CSS. 
 
El Condado de Orange fue originalmente asignado con $8,135,560 en fondos adicionales para CSS 
para el año fiscal 2008/09. Este dinero podría ser utilizado para programas de CSS nuevos o 
existentes. Los miembros de los grupos de trabajo fueron informados por el personal que hay 
actualmente algunos programas del Condado de Orange financiados bajo CSS, que necesitan 
fondos adicionales para apoyar los programas existentes  que "necesitan un arreglo.” Esto fue el 
resultado de ingresos mas bajos,  y costos mas altos de lo que se anticipaba. Además, se 
discutieron las recomendaciones para la ampliación de algunos de los programas actuales y el 
desarrollo de nuevos programas para añadir a la continuidad del cuidado de salud en el Condado 
de Orange.  
 
Los grupos de trabajo elaboraron recomendaciones que se presentaron a la Comisión de Acción 
Consultiva de la Comunidad (CAAC) y recibió el apoyo de los miembros del CAAC. El 7 de abril 
de 2008, las recomendaciones se presentaron al Comité Directivo de MHSA (comité integrado por 
sesenta diversos miembros incluyendo líderes de la comunidad, consumidores y miembros de 
familia.)  
 
En la reunión del Comité Directivo, un proceso de consenso se utilizó para elaborar las 
recomendaciones finales. El Comité Directivo llegó al acuerdo de la utilización de los fondos para 
los programas que “necesitan arreglo” y para el desarrollo de un Centro de Recuperación en el 
Norte del Condado de Orange. También se llegó al consenso sobre la propuesta de crear nuevos 
programas de tutoría para Adultos y Personas Mayores. En estos programas, los compañeros 
trabajaran con los consumidores en determinadas situaciones clínicas, incluyendo la 
hospitalización, y proveerán apoyo con la transición de estos consumidores a para tener un mejor 
calidad de vida. 
 
El Comité Directivo apoya la propuesta de que los fondos se utilizaren para ampliar seleccionados 
servicios que actualmente son financiados. Estos incluyen servicios para los niños y jóvenes en 
edad de Transición (TAY) Programas que envuelven y dan un tratamiento completo; Equipo de 



Evaluación centralizada / Equipo de Respuesta para una evaluación psiquiátrica (CAT / PERT), 
Programa Servicios de Recuperación para Adultos Mayores y el Programa del Sistema de Apoyo e 
intervención para Personas Mayores (OASIS).  
 
El 23 de julio del 2008, DMH emitió el Aviso 08-19, que provee un aumento al crecimiento de 
Financiamiento CSS de la estimación original de planificación para el año fiscal 2008/09. El 
Condado de Orange fue asignado con $7,774,000 en fondos adicionales para el crecimiento de 
CSS. Un grupo de trabajo de comité, con enfoque en los adultos y personas mayores y otro grupo 
del comité con enfoque en  los niños y adolescentes en etapa de transición, (TAY)se reunieron 
para compartir sugerencias sobre la mejor utilización del aumento monetario. El consenso fue que 
el Condado de Orange debe utilizar el aumento  para la  ampliación de programas existentes o los 
nuevos programas que se habían aprobado en la primera ronda planificación. 
 
Las recomendaciones específicas se han enviado al Comité Directivo y debatidas en la reunión el 8 
de agosto de 2008 y  del 6 de octubre. El Comité Directivo decidió utilizar los fondos para 
establecer dos nuevas poblaciones para el programa de tratamiento comunitario asertivo (PACT): 
TAY y las Personas Mayores. También se añadieron dos nuevas poblaciones para el Equipo de 
Evaluación centralizada (CAT): Los niños y jóvenes en etapa de transición.  
 
El programa de Apoyo conempleos y el Programa centrado en Rehabilitación, fueron asignados 
con fondos para establecer nuevos locales en el sur del Condado de Orange. Esto aumentará el 
acceso geográfico para los servicios. Fondos adicionales para la ampliación se utilizarán para 
ampliar los siguientes programas: el programa para adultos PACT, programa para Adultos que 
envuelven y dan un tratamiento completo (FSP), programa FSP para TAY, programa FSP para 
niños y FSP para Adultos de edad avanzada.  
 
El Plan estará disponible para su revisión durante 30 días para hacer comentarios públicos. Este 
período de revisión es del 7 de noviembre del 2008 al 8 de diciembre del 2008. El Plan será 
presentado en la Junta de Supervisores del Condado para su aprobación antes de que sea enviado al 
departamento de Salud Mental. 
 
Conclusión  
 
El proceso de planificación utilizado por el Condado de Orange para mejor utilizar los fondos  del 
año fiscal 2008/09,  fue construido sobre la labor realizada en los procesos anteriores de 
planificación. Los clientes, miembros de familia, y las comunidades con pocos servicios fueron 
bien representados. Las decisiones adoptadas tienen fuerte apoyo de la comunidad. Los nuevos 
programas que se financiarán fortalecerán la continuidad de los servicios de cuidado en el 
Condado de Orange y aumentarán la eficacia. Esta actualización del plan trasladará al Condado de 
Orange un paso más cerca a la transformación del sistema público de salud mental. 


